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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, 
ESTADO DE TABASCO A DIECIOCHO DE AGOS
TO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA V CUA
TRO.

EDICTO
G  DOLORES GUZMAN LOPEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 174/983, 
RELATIVO AL JU IC IO  ORDINARIO DE DIVOR
CIO NECESARIO PROMOVIDO POR MACARIO 
MARTINEZ GARCIA EN CONTRA DE DOLORES 
GUZMAN LOPEZ, OBRA UN AUTO QUE COPIA
DO LITERALMENTE DICE:

JUZGADO CIVIL D E PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO 
SUARES, ESTADO DE TABASCO A DIECIOCHO 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO.-------------------------------------------------------

VISTO.- por presentado el actor de la presente 
causa señor Macario Martínez G arda a  prueba. Con 
fundam ento en los artículos 616,617 y618 del Código 
de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado SE 
ACUERDA; a).- Agregúese a  sus autos la prom oción 
presentada.- b).- Considerando que la parte deman

dada señora Dolores Guzmán López, no compareció 
dentro del térm ino que m anda la ley a im ponerse del 
mismo, se declara de plano su rebeldía y en con
secuencia no se volverá a  practicar diligencia alguna 
en su busca y las subsecuentes aún las de carácter 
personal le surtirán efectos por los Estrados de este 
Juzgado.- c).- Se abre el periodo de ofrecimiento de 
pruebas, por el term ino de diez chas computables a 
partir de la última publicación de este proveído en el 
Periódico Oficial del Estado en que deberá publicarse 
por dos veces consecutivas.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ASI LO PROVEYO 
MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
MANUEL ROMERO UCO JUEZ CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA POR ANTE EL SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. DOS 
FIRMAS ILEGIBLES DEL JUEZ Y DEL SECRE
TARIO DEL JUZGADO.

Y PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA 
CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, 
ESTADO DE TABASCO.

EL SECRET URJO DEL JUZGADO

C: VILDA MONTEJO S. \ . 2
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Comalcalco, Tab., a 29 de Jun io  de 1984JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

EDICTOS
AL PUBLICO EN GENERAL

El señor ALCIBIADES CASTILLO OROPEZA, 
prom ovió enV ía de ju risd icción  Voluntaria, Ju icio  de 
INFORMACION AD-PERPETUAM, ante este Juz
gado Mixto de Prim era Instancia de esta Ciudad, bajo 
e;l núm ero 235/984, ordenando el C. Juez su pu
blicación po r EDICTOS, p o r  auto de fecha veintinue
ve del presente m es y afio, respecto al p red io  U rbano 
ubicado en la Calle 18 de Marzo de esta Ciudad, con 
superficie de DOSCIENTOS SESENTA Y O C H O  
METROS CERO OCH O  CENTIMETROS CUA
DRADOS, lim itado bajo estas dim ensiones y colin- 
dancias; AL NORTE, 8.70 metros con Aydeé Gon
zález Hernández; AL SUR 9.001 metros, con la Calle 18 
de Marzo, AL ESTE, dos m edidas ,11.00 y 20.00 
metros, con Alba González Herúndez, y al OESTE, 
igualmente dos m edidas 11.00 y 19.55 metros, con 
José María López López.

- - - Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y OTROS DE MAYOR 
CIRCULACION EN EL ESTADO, POR TRES VE

CES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO; HACIENDO SABER A LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JU ICIO , QUE DEBERAN COMPARECER 
ANTE ESE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TERM INO DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACION QUE SE EXHIBA.-JALPA 
DE MENDEZ TABASCO.

La Secretaria Judicial de la Mesa Civil 

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ

1-2-S

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente form ado con el motivo de la 
solicitud p o r la C: ISABEL MADRIGAL CARRASCO, 
para que este H. Ayuntamiento, le enajene un  solar 
ubicado en la calle David Bosada Manzana N a  44 de 
ésta C iudad de Comalcalco, Tabasco, le recayó un 
acuerdo que a  la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco 29 de jun io  de 1984, mil 
novecientos ochenta y cuatro.- Por presentada la C. 
ISABEL MADRIGAL CARRASCO, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento 
autorización p a ra 'en a jen a r a su favor un  Predio 
M unicipal con una  supefercie de: 188-48 mts2. ciento 
ochenta y ocho m etros con cuarenta y  ocho cen
tím etros cuadrados, que se encuentra ubicado en la 
calle David Bosada M anzana No. 44 de éste Municipio 
y que se localiza po r los siguientes linderos; AL 
NORTE: 9.00 Mts. nueve m etros con la calle David 
Bosada; AL SUR 10.00 Mts, diez m etros con Terrenos 
Nacionales, AL ESTE: 19.74 Mts. diecinueve metros 
con setenta y cuatro centím etros con Río Seco; AL 
OESTE: 20.00 mts. veinte m etros con el Profr. José 
N ahpuc- Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocim iento del público en  General 
p o r  edicto dee tres en tres días p o r tres veces 
consecutivas en  el Periódico Oficial del Estado, en  los 
Tableros M unicipales y en  los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terrenos 
del Fundo Legal concediéndose un  plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la últim a publicación 
del edicto, para que se comparezca a  este H. Ayun
tam iento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a  
deducir los derechos que sobre el antes referido 
predio  pudiera  tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA
SE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal 
de Comalcalco, Tabasco, el C. JOSE S. DAGDUG 
JAHIRALA y p o r ante el Secretario del H  Ayun- 
tamien, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN
TE.- Q ue da fé.-----------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

PRESIDENCIA MUNICIPAL -2-3
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VISTO para resolver el expediente relativo a  la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudi
cación de unidades de dotación, en  el Ejido del 
Poblado denom inado “ BARRANCAS Y GUANAL,”, 
M unicipio de Centro, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 2116 de 
fecha 20 de abril de 1981, el C. Delegado de la 
Secretaria de la Reforma Agraria Mixta iniciara lu id o  
Privativo de Derechos Agrarios en  contra de  los 
ejidatarios y sucesores que se citan en el p rim er punto 
resolutivo de esta reso ludón  p o r  haber abandonado 
el cultivo personal de las Unidades de d o tadón  p o r  
más dé dos años consecutivos, y  consta en el ex
pediente la segunda convocatoria de fecha 2 de 
febrero de 1981, y  el acta de la Asamblea General 
extraordinaria de ejidatarios que tuvo verificativo el 
10 de febrero de 1981, en la  que se propuso  reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades d o tadón  
de referencia a los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterrum pidos y 
que se indican en el segundo pun to  resolutivo de la 
presente resoludón.

RESULTANDO SEGUNDO.- La D ocum entadón 
se rem itió a  la Com isión Agraria Mixta y dicho 
Organismo Notificó el 24 de jun io  de 1981; a  los 
rj i da tari os y sucesores afectados para  que com pa
recieran a  la au d ien d a  de pruebas y alegatos; misma 
que se llevó a  cabo el 9 de  julio de 198!, en la que se 
comprobó' legalmente la procedencia para p rivadón 
de derechos Agrarios a  los ejidatarios y sucesores 
propuesto; de conform idad con lo dispuesto po r los 
artículos 426, 427, 430 y demás relativos de la le y  
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
Mixta opino' que  es procedente la p rivadón de sus 
derechos Agrarios a  los ejidatarios y sucesores que se 
señalan y el reconocim iento que propone la Asamblea 
General extraordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente rela
tivo fue turnado a  la Secretaria de la Reforma Agraria, 
D irecdón General de la Tenencia de la Tierra, la cual 
hizo una revisión del m ismo y com probó la legalidad 
de las notificadones y constancias presentadas en este
ju ido ; p o r lo que se turno  al voral consultivo Agrarios 
correspondiente, con la opinión de que fuera apro
bado p o r  estar integrado correctamente; quien su  vez, 
po r haberlo encontrado ajustado al procedim iento de 
la Ley, lo sometió a la consideradón del cuerpo 
Consultivo Agrario, el que emitió y  aprobó su 
dictamen en  sesión celebrada el 9 de d idem bre  de 
1981;y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Q ue el presente 
J u id o  Privativo se ha seguido de acuerdo con los 
trám ites previstos en los artículos 426; 427, 429,430, 
431 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; habiéndose com probado p o r  las constancias 
que obran en antecedentes, que los ejidatarios y  sus 
herederos han incurrido en la causa de privadón  de 
Derechos Agrarios y Sucecores a  que se refiere el 
articulo 85 fracdón  I, de la propia Ley, p o r  haber 
abandonado el cultivo personal de  las unidades de 
do tadón  por más de  dos años consecutivos; que 
quedaron  oportunam ente notificados los ejidatarios 
y  sucesores sujetos a  ju id o ; y que finalmente, se 
siguieron los posteriores trám ites legales, p o r lo que 
es procedente privarlos de  sus derechos agrarios y 
sucesorios y cancelar los correspondientes certifi
cados de derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Q pe los campe
sinos señalados según constancias que corren agre
gada al expediente, han  venido culrivnado las uni
dades de do tad ó n  por más de dos años ininterrum 
pido y habiéndose propuesto el reconodm iento  de 
sus derechos agrarios po r la Asamblea General 
extraordinaria de ejidatarios celebrada el 10 de 
febrero de 1981, de acuerdo cóti lo dispuesto p o r los 
artículos 72 fracdón  III, 86,200 y dem áá aplicables 
de la  m ism a Ley, procede reconocer sus derechos 
agrarios y  con fundam ento en  el articulo 69 de la 
m endonada Ley, expedir sus certificados correspon
dientes.

Por lo expuesto y con fundam ento en  los artículos 
ya m endonados de la Ley Federal de  Reforma 
Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la p rivadón de derechos 
agrarios en  el ejido del poblado denom inado "BA
RRANCAS Y GUANAL”, M unidpio  de  Centro, del 
Estado de Tabasco, po r haber abandonado el cultivo 
personal de la Unidades de d o tad ó n  por más de  dos 
años consecutivos a  tos C C  1.- Casimiro Díaz, 2.- 
Em esto González, 3.- Francisco González, 4.- Angel 
González, 5.- Lauro González, 6.- Cevero Gonzaléz, 7.- 

Pedro González, 8.- Roberto Gonzáles, 9.- Carm en 
Luna; 10.- José' Alcudia, I I .-  Remedios de la  Cruz 
Arias. Por la m ism a razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios, a  los CC. 1.- Isabel Oían, 2.- 
Frandsco Díaz, 3.- Catalino Díaz, 4.- L uda Ramírez, 
5.- Zoila Pérez, 6.- M aría Martínez, 7.- Luis Martínez, 
8.- Guadalupe Martínez, 9.- Gloria de la Cruz, 10.-
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Ju liana Gómez, 1L- Eladia Morales L, 12.- Ju an  
Santos, 13.- Ma. Isabel González, 14.- Matilde Pérez, 
15.- M anuel González, 16.- Roberto González, 14.- 
Matilde Pérez, 15.- M anuel González, 16.- Roberto 
González; 17.- 1 sabe lino Luna, 18.- Argelia Luna, 19.- 
Te^fano Alcudia, 20.- A nicada Zapata, 21.- M anuel 
Alcudia. En consecuencia, se cancelan los certificados 
de Derechos Agrarios que respectivamente se les 
expidieron a  los ejidatarios sancionados números:

110002, 110005, 110006, 110007, 110009, 110010, 
110011, 110015, 110016, 110018, 9000004.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos Agrarios y  se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venillas cultivando por más de dos años ininterrum 
pidos, en el ejido del poblado denom inado “BA
RRANCAS Y GUANAL”, M unicipio de Centro del 
Estado deTabasco, a los C C 1.- Roger G arda Camara; 
2.- Jesús Amilcar González Cruz, 8.- Carlos C hablé ' 
Antonio, 4.- Lorenzo Chabld Sánchez, 5.- Víctor 
Gónzalez Cruz, 6.- Rosario González, 7.- Daniel G arda 
de la Rosa, 8.- Reyes González Pérez, 9.- Moisés Pérez 
Hipblito, 10.- M anuel Alcudia Zapata, 11.- Catalina 
Vázquez Sena. Consecuentemente, expídanse sus 
correspondientes certificados de derechos agrarios

que los acredite como ejidatarios del poblado de que 
se trata.

TERCERO.- Publiquese está resolución, relativa a 
la privadón de derechos agrarios y nuevas adju- 
idicadones de unidades de  dotación, en el ejido del 
poblado denom inado “ BARRANCAS Y GUANAL”, 
M unidpio  de Centro, del Estado de Tabasco, en el 
'Diario Oficial de la Federadón y en el Periódico 
Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa; 
inscríbase y háganse las anotadones correspondien
tes en el Registro Agrario N adonal, Dirección General 
de inform adón Agraria; notifiquese y ejecútese.

D A D A  en el Palado del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, Distrito Federal, a  los 21 dias del 
mes de d idem bre  de 1984.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

MIGUEL DE LA MADRID ----------- ^

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

LUIS MARTINEZ VILUCAÑA.

PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO.

“A V I S O ”

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 188/984, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de prescripdón Positiva, promo
vido por VIOLETA SAN ROMAN EMA, en contra de 
FRANCISCO IBARRA EGAÑA Y AL C. DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO
PIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, SE 
HA DICTADO UN ACUERDO QUE DICE: 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL, VILLAHERMOSA TABASCO., A ( 31 ) 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE 1984) MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y CUATRO - A sus autos el 
escrito de la C. VIOLETA SAN RAMON EVIA para que 
obre como proceda en derecho y se acuerda: 1 o.- Como 
lo pide la promovente y toda véz que el demandado 
señor Francisco lbarra Egaña, no produjo su con
testación ante este Juzgado en el término legal para ello 
concedido, se le tiene por acusada la rebeldía y con 
apoyo en los ispuesto por los artículos 616 y 618 del

Código de Procedimientos Civiles, no se les volverá a 
prácticar diligencia en su busca, ñi aún las de caractér 
personal surtiéndole efectos de notificación por los 
estrados de éste Juzgado, publicándose además éste 
proveído en dos números consecutivos del Periódico 
Oficial del Estado y s^ manda a abrir el juicio a prueba 
por DIEZ DIAS el que comenzará a partir de la última 
publicación a partir de la última publicación del edicto. - 
2o.- Expídansele a la actora los edictos correspondiente, 
previa toma de razón y recibo que deje en autos para 
constancias.- Notifiquese por Estrados y cúmplase.- Lo 
acordó y firma el ciudadano Juez el conocimiento por 
ante la Secretaria Judicial que autoriza y da fé.- Dos 
tirinas Ilegibles.- Rúbricas.— ------------ ---------- --------

LO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES CON
SECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS 
CUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DETABASCO.-------------------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
JOSE RUIZ ACOPA 
DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente nümero 111/984, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por 
la señora ALMA OVANDO HERNANDEZ en contra de

• usted, con fecha diez de septiembre de mil novecientos
• ochenta y cuatro, se dictó un acuerdo que copiado a la  
l letra dice:
1 JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER- 
MOSA TABASCO, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE MIL 

: NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO......................

Visto.-El escrito con que da cuenta la secretaria, se 
, acuerda------------ --------------------------- ------------

Is ns aenno omoo ,ob*a«3. b  ns om rtftTv , mÍcÍi '1 bsó 
b  roq obibsqxs ohmongi oil istmo b »b o b B É m o  
Ql^QAM O G3J80Ü OOBTUIV/ oksleí’i í  iib n¿nf|EO 

[»  i »  ,ü h a n  Eorrri'rrsq-tC! s i  sb  Istm i-A' so r .sv t l

•>up otnzún ¿ s u 7 sinsdoo íoiíisbsvon tim sb srdrnsoih 
m  íí/n tnsw uo ¿sssv vra ioq jtbnaoisb si * síwnns óib 

ns nórjsluTib iovsm sb oxbóinci Is na ult> evo 
fljibnsj ig| fficQ toicí jinuín cojTtvib sol y bsbüin 
v. ÜAJIUOA S3U014IM0CI AJIISMO O  al sup a asi 
v «rinoo u« ns slunuatsni ebnernsb stn so iq  si sb 77310*3 

-AUD ab oniiméJ nu 1»  IsnudriT sj«s sin* asssnsqmos 
a jiu  boiq y obaiiru sb ssiqoo sal 7s>[0 sss s 2AIQ A HdJ R 
S3f sup obrnuosfisn supsosis/b í 7b es ¡aóbsttsOat» us 
jslb b b  lim q  s risíuqrnos 3# Uno b  .omrméi *ni 
étsb 3t .ossibs oniolii b  obestiduq es* 3Up no stasuiftií 
b  737707 s  ¿rfissqmo y ohiu{£ sbsxélqtns snism tsgshoq 
-suboiq ebniunsb si 3up sisq &AIQ 3V3U H sb ortirrroj 
torl>373b 6 snnolnoo nóisejesinos ue obohsq odoib (t3 so 
toq AibnsJ 3 l s« .olisssri ib  sisisb is sup ah ebirtsvhs 
sbnsmsb si sb totfosd sol sb Misinos sinsmsvmuJí-nq 
ab omsi misónos b b  3 tsg¿H sm too  us ns sbini ss sup 
¡tu fruida ss obtuj, b b  jsssúnujsfi si ioq sup tsnsq ssl

I/o.- Como lo solicita la promovente, con funda
mento en lo dispuesto por los artículos 616 y 617 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se declara en 
rebeldía al demandado señor JOSE RUIZ ACOPA en 
consecuencia no se volverá a practicar diligencia alguna 
en su busca surtiéndole la notificación de éste por los 
estrados del Juzgado así como las sucesivas aun las de 
carácter personal...............................................................

2/o.- En consecuencia se ordena abrir a pruebas el 
presente juicio. Con apoyo en lo dispuesto pQr el 
articulo 610 del Código Procesal invocado, publíquese 
este acuerdo por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, expídase los edictos correspondientes 
para su publicación. Notifiquese por estrados y cúm
plase.................................... - .............................................

Lo proveyó y firma la ciudadana licenciada Violeta 
González Velueta, Juez Primero de lo Familiar de 
•Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante él 
suscrito secretario de acuerdos ciudadano licenciado 

-Remedios Osorio López, quien certifica y da fé.----—j y -
-nsíStqToS .Z3>ITYATVí3HDOZOTH31D3VOK JIM  
si otirxsuc 003 S3MOO AVOíUOD VT1A3AR >b<a

Dos firma ilegibles.- Se publicó el acuerdo el 10 de 
• septiembre de 1984.- Conste- Una firma ilegible rúbri-

Lo que se publicará por dos veces consecutivas en el 
Diario Oficial del Estado............. - - - ................................

smuróiq oAs b b  oyam sb u n isn  mí rsi no3 sbanib 
Expido el presente Edicto a los doce dias del mes de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado deTabasco.

sb sesD Is abnemsb JbviD ensmuZ sP/ si ns sup *ol no > 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

tol ns otnsraabmri noD - A3UOMtMOa AVOOflOD 
LIC. REMEDIOS OSORIO LOPEZ.

-2-
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»j»l e Tsdeí sze2¿H .bebui: cus sb ledsyiuiD eu 
b  ioq orrsuqíib oí nos babirmolnoo sb sup ¡ 
b  jsliriD íojnsimibsDoiH sb ovibóD bb 804 oí.
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JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA

“ E D I C T O ” .

C. ONEIRA DOMINGUEZ AGUILAR 
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 465/98S, relativo al Cese de 
Obligación de dar alimentos, promovido por RAFAIN 
CORDOVA GOMEZ en contra de ONEIRA DOMIN
GUEZ AGUILAR, con fechas 17 de diciembre de 1983 y 
6 de agosto del presente año, se dictaron los siguientes 
acuerdos que en lo conducente dice:

- -JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CEN
TRO. TABASCO, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- Porpresen- 
tado RAFAIN CORDOVA GOMEZ, con su escrito de 
cuenta, y anexos que acompaña, con sistentes en - 
constancia expedida por la Profesora VIOLETA OLIVE 
GUITARTH, de la escuela primaria. Artículo 123, 
LEONA VICARIO, copia certificada de acta de naci
miento de RICARDO CORDOVA DOMINGUEZ, - 
copias fotostáticas de la demanda presentada por - 
ONEIRA DOMINGUEZ AGUILAR y de la sentencia 
dictada con fecha treinta de mayo del año próximo 
pasado, en el expediente 118/978, debidamente certi
ficadas por la Secretaria de este Juzgado, el nueve de 
noviembre del año de mil novecientos ochenta y tres, 
con los que en la Vía Sumaria Civil, demanda el Cese de 
la Pensión Alimenticia, respecto a su hijo RICARDO 
CORDOVA DOMINGUEZ.- Con fundamento en los 
artículos 301, 303, 306, 309, 320 fracción II, y demás 
relativos del Código Civil en concordancia con los 
artículos 254, 405, 407, 408, 409 y 410 del Código de 
Procedimiento Civiles ambos vigente en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta.- 
Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponda y dése aviso de su 
inicio al superior.- Con las copias simples exhibidas 
córrase traslado a la demandada para que conteste 
dentro del término de CINCO DIAS quien puede ser 
emplazada en la Calle Antonio Marmol número 22 de la 
Colonia Guayabal de esta ciudad Hágase saber a las 
partes que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 408 del Código de Procedimientos Civiles, el

término de ofrecimiento de pruebas comenzará a correr 
al día siguiente en que concluya el término para contes
tar, salvo reconvención o lo dispuesto por el artículo 616 
y 618 del Código mencionado anteriormente. El promo- 
vente señala como domicilio para recibir toda dase de 
atas y notificadones el bufete ubicado en la Calle 
Cuahutémoc número 429 de esta dudad y autoriza para 
tales efectos a los licenciados TOMAS ARTEMIO - 
CANCINO SOSA, ANTONIO AGUILAR BALCAZAR 
Y MARINO RAMIREZ PLIEGO.- Notifiquese personal
mente y cúmplse.- ACUERDO.-JUZGADO SEGUNDO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI
TO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO A CUATRO 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.- Vistos los escritos con que la Secretaria de 
cuenta, se acuerda:- l/o.- Se tiene a RAFAIN CORDOVA 
GOMEZ otorgando mandato judicial a favor de los 
licendados TOMAS ARTEMIO CANCINO SOSA - 
ANTONIO AGUILAR BALCAZAR Y MARINO RAMI
REZ PLIEGO, para los efectos que señala en su ocurso. 
Dígasele que deberá comparecer ante este Juzgado en 
cualquier día y hora hábil a ratificar dicho mandato, 
hecho que sea se acordará lo conducente- 2/o.- Asimis
mo se tiene al actor manifestando que ha sido imposible 
localizar a la demandada a quien induso ha investigado 
su domicilio a través de la Direcdón General de Seguri
dad Pública y Tránsito en el Estado, como consta en el 
certificado de domicilio ignorado expedido por el 
Capitán de Fragata WILFRIDO ROBLEDO MADRID, 
Director General de la Dependenda antes atada, en tal 
virtud y para dar cumplimiento exacto a lo dispuesto por 
el artículo 121 fracción II del Código Adjetivo Civil, 
procédase a publicar a manera de edicto el presente 
provddo, asi como también el auto de fecha diedsiete de 
diciembre de mil novedentos ochenta y tres, mismo que 
dió entrada a la demanda, por tres veces, consecutivas en 
tres días en el periódico de mayor circuladón en esta 
entidad y los diversos municipios para los fines tendien
tes a que la C. ONEIRA DOMINGUEZ AGUILAR se 
entere de la presente demanda instaurada en su contra y 
comparezca ante este Tribunal en un término de CUA
RENTA DIAS a recoger las copias de traslado y produzca 
su contestación; es de señalarse que transcurrido que sea 
éste término, el cual se computará a partir del día 
siguiente en que sea publicado el último edicto, se dará 
por legalmente emplazada ajuicio y empezará a correr el 
término de NUEVE DIAS para que la demanda produz
ca en dicho periodo su contestación conforme a derecho, 
advertida de que si dejare de hacerlo, se le tendrá por 
presuntivamente confesa de los hechos de la demanda 
que se inicia en su contra. Hágase del conocimiento de 
las partes que por la naturaleza del juicio se abrirá un
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periodo de ofrecimiento de pruebas de DIEZ DIAS, 
término común e improrrogable a las partes, que 
comenzará a correr al día “siguiente que venza el conce
dido para contestar la demanda, salvo reconvención que 
proceda y lo dispuesto por los artículos 616 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
es de requerirse a la demanda que tendrá que señalar 
domicilio en donde oir y recibir citas y notificaciones, ya 
que de no hacerlo los subsecuentes proveídos que 
recaigan con las prevenciones legales, le surtirán sus 
efectos a través de los estrados del Juzgado.- Notiflquese 
personalmente y cúmplase.- Los proveyó y firma el 
ciudadano licenciado DIEGO HERNANDEZ ALON
SO, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia, ante la 
Secretaria de Acuerdos Patricia Baeza de Bastar que 
autroizaydafe.- al calce dos firmas ilegibles: Rúbricas.—

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCU ALACION EN ESTA ENTIDAD Y LOS 
DIVERSOS MUNICIPIOS, POR TRES VECES CON
SECUTIVAS EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO CONSTANTE DE (2) DOS FOJAS UTILES, 
MISMA QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO A LOS (15) 
QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DELAÑO DE 
(1984) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL 
ESTADO DETABASCO....... ...........................................

LA SECRETARIA DE ACUfcRDOS.

tbflO 
l*fp C. PATRICIA BAEZA DE BASTAR
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EDICTO
C. ROSA MARIA GOMEZ RODRIGUEZ 
DONDE SE ENCUENTRE.

ibsbm itD b i»¿ 9d ournunoonoaBD hü^kíi fiMnini
En el expediente número 362/1984, relativo al JUI

CIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESA
RIO, promovido en su contra por DOMINGO ROJAS 
ALCUDIA con fecha veintiuno de julio y diez de agosto 
del mismo año en curso, se dictó un auto que copiado 
textualmente a la letra dice:........................................ —

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIME
RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO. A VEIN
TIUNO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS -
OCHENTAYCUATRO ................................................
“...Por presentado DOMINGO ROJAS ALCUDIA con 
su escrito de cuenta, exhibiendo Actas Certificadas de 
Matrimonio con ROSA MARIA GOMEZ RODRIGUEZ 
y de nacimiento de los hijos habidos en su matrimonio, 
Testimonio de Compra-venta, Copia Certificada del 
Acta número 2301/983, relativa a la Averiguación Previa 
iniciada por el Agente del Ministerio Público del Primer 
Tumo de la Primera Delegación de esta Ciudad y copias 
simples que acompaña, promoviendo en la Vía Ordi
naria Civil, DIVORCIO NECESARIO en contra de 
ROSA MARIA GOMEZ RODRIGUEZ que se dice de 
domicilio IGNORADO por la causal contenida en la 
fracción X del artículo 267 del Código Civil vigente en el 
Estado. Fórmese expediente, regístrese y dése aviso de.su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia en el Estado; con 
fundamento en los artículos 266 267 fracción X y 
relativos del Código Civil I 44 155 254 255 y siguientes 
del de Procedimientos en la materia ambos vigientes en 
el Estado dése entrada a la demanda en la vía y forma 
propuestas.- Hágase del conocimiento del promoventc 
que para los efectos de que proceda el emplazamiento 
por edictos a la demandada deberá acreditar con el 
medio de prueba idóneo, que dicha persona efectiva
mente es de domicilio ignorado, ya que no basta su 
afirmación al respecto, sino que es requerido que sea 
desconocimiento, tanto de él como de las personas de 
quienes pudiera obtener información, haga imposible la 
localización de la demanda Asi lo ha sustentado la 
Honorable Suprema Corte dej usticia de la Nación en la 
siguiente tesisJurisprudencial:“...No bástala afirmación 
del actor sobre la ignorancia del domicilio del deman
dado para que el emplazamiento se haga por edicto, sino 
que es indispensable que ese desconocimiento, tanto del 
actor como de las personas de quienes se pudiera 
obtener información, haga imposible la localización del 
reo.- JURISPRUDENCIA- 189. (Quinta Epoca), Pag.

• 582, Volúmen 3a  SALA Cuarta Parte Apéndice 1917- 
1975; anterior Apéndice 1917 -̂1965, JURISPRUDEN
CIA 179, Pág 562; en el Apéndice de fallos 1917-1954, 
JURISPRUDENCIA 429 Pág. 819 En nuestra ACTUA
LIZACION CIVIL I, Tésis 1208, Pág. 610. Y en cuanto se 
haya llenado dicho requisito se proseguirá el trámite 
iwpectiv®.- Se tiene por autorizado al Licenciado LEO
NARDO SALA POISOT y JOSE ARIVILLAGA YEPIZ, 
conjunta o separadamente, revisen en todo el tiempo en 
expediente que de este asunto se integra- Notiflquese 
personalmente y Cúmplase.- Así lo proveyó, manda y
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firma la Ciudadana Licenciada MARA PRIEGO POSSO 
DE AGUILAR, Juez Tercero de lo Familiar del Distrito 
Judicial del Centro, por y ante el Secretario Judicial Luis 
Felipez Pérez Rodríguez, que certifica y dáfé.- Dos firma 
ilegibles.- Rúbricas..........- ...................................................

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO, AGOSTO 
DIEZ DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA
TRO.-1*...Visto descrito  con que da cuenta la Secretaría, 
con el que el actor exhibe Certificado de que la Cuidar 
daña ROSA MARIA GOMEZ RODRIGUZ no reside en 
esta ciudad y que no fue posible su localización, expe
dido por la Dirección General de Seguridad Pública y 
Tránsito en el Estado, se acuerda; UNICO.-Apareciendo 
que la demandada ROSA MARIA GOMEZ RODRI
GUEZ, es de domicilio ignorado según constancia del 
Director General de Seguridad Pública y Tránsito en el 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
121 Fracción II del Procesal Civil invocado, hágasele la 
notificación por edictos que se insertarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en diario de mayor circulación en 
esta ciudad, por tres veces de tres en tres días, hacién
dosele saber que deberá presentarse ante este Juzgado en 
un término de TREINTA DIAS que se contarán a partir 
de la úldma publicación del edicto, a recoger las copias 
de traslado ante la Secretaría del mismo; vencido este 
lapso empezará a correr el término de NUEVE DIAS, 
para contestar la demanda. Notifiquese personalmente y 
cúmplase.-------- ------- - .......................................................

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada 
MARA PRIEGO POSSO DE AGUILAR, Juez Tercero de 
lo Familiar de Primera Instancia, del Centro, ante la 
Secretaria Judicial, BEATRIZ MARGARITA VERA -
AGUAYO, que certifica y dá fe. Dos firma ilegibles. -
Rubricas.- - ....................................... - ..................................

Lo que comunico a Usted en vía de notificación y para 
su publicación en el DIARIO OFICIAL DEL ESTADO 
por tres veces de tres en tres días, expidiendo el presente 
edicto a los veindtres días del mes de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro, en la Ciudad de Villaher- 
mosa Capital del Estado de Tabasco........ ..........................

. LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO.

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR.
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

“ E D I C T O ”
C. ROSALBA RONCES BASURTO.
A DONDE SE ENCUENTRE:

“ En el expediente número 412/984, relativo al Divor
cio Necesario promovido por GABRIEL BONILLA 
ARAUZ en contra de ROSALBA RONCES BASURTO, 
con fecha catorce de agosto del año en curso, se dictó un
auto que literalmente dice:.................................... .............
...........................- AUTO DE IN IC IO ..........................

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE - 
PRIMERA INSTANCIA VILLAHERMOSA TABAS
CO, A CATORCE DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- Por presentado 
GABRIEL BONILLA ARAUZ, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, deman
dando en la Vía Ordinaria Civil, Divorcio Necesario en 
contra de ROSALBA RONCES BASURTO, quien es de 
domicilio ignorado. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 266, 267 fracción VIII, 283 Párrafo 
Primero 286, 289 y demás relativos del Código Civil, en 
concordancia con los artículos 254, 255, 259, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles ambos 
vigentes en el Estado se dá entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que le corresponda y 
dése aviso de'su inido al Superior. Apareciendo que la 
demandada es de domicilio ignorado, con fundamento 
en el artículo 121 fracción II del Código Procesal Civil 
invocado, hágasele la notificadón por Edictos que se 
insertarán en d  Periódico Oficial del Estado y en un 
Diario de Mayor Circuladón que se edite en esta dudad, 
por tres veces de tres en tres días, hadéndole saber que 
deberá* presentarse a este Juzgado en un término de 
CUARENTA DIAS que se contará a partir de la úlitma 
publicadón del Edicto, a recoger las copias de traslado 
que quedan a su disposidón en la Secretaría de este 
Juzgado. V enado dicho término comenzará a  correr d  
término de nueve días para contestar la demanda; de 
igual manera hágase del conodmiento de la demandada 
de que en caso de no produdr su contestación dentro del 
término legal se le tendrá por presuncionalmente con
fesa de los hechos de la demanda, respecto a las medidas 
del artículo 282 del Código Civil, se reservan para ser 
acordadas oportunamente. Se tiene al promovente 
señalando para citas y notificaciones el Despacho ubica-
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do en la calle José Ma. Pino Suarez número 809 Altos 1 
de esta ciudad, y autoriza para tales efectos al licenciado 
MARIO ARCEO RODRIGUEZ Y/O ANDREA FOCIL 
BARRUETA- Notifiquese personalmente. Cúmplase.- 
Lo proveyó y firma el ciudadano licenciado Diego 
Hernández Alonso, Juez Segundo de lo Familiar de 
Primera Instancia del Distritojudicial del Centro, ante la 
licenciada Cruz Gamas Campos, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe.- Al calce dos firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Este acuerdo se publicó en la lista de fecha 17 
de agosto de 1984.- Conste.- Al calce una firma Ilegible.- 
Rúbrica.- Quedó inscrito bajo el número 412/984, en el 
libro de gobierno de este Juzgad o.- Conste.- Al calce una 
firma Ilegible.- Rúbrica------ -------- ................................

PARA SU PUBLICACION EN UN DIARIO DE MA
YOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN ESTA CIU
DAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO CONSTANTE DE 
DOS FOJAS UTILES, A LOS TREINTA Y UN DIA DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLA- 
HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.- -

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LICDA. CRUZ GAMAS CAMPOS.
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO.

* s E D I C T O .  «2
SUSANA HERNANDEZ BAUTISTA 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 371/984, relativo al Juicio 
Ordinario de Divorcio Necesario, promovido por el 
señorJAVIER BAUTISTA TORRES en contra de usted, 
con fecha veinte de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:- - -

... JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER 
MOSA TABASCO A VEINTE DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO - Visto el 
escrito y anexo con que da cuenta la secretaría se 
acuerda- l/o - Se tiene al sehorJAVIER BAUTISTA 
TORRES exhibiendo de domicilio ignorado suscrito pot

el señorWILFRIDO ROBLEDO MADRID, Capitán de 
Fragata C.G.P.H. actualmente desempeñando el cargo 
de Director General de Poliday Tránsito en el Estado en 
el cual hace constar que la señora SUSANA HERNAN 
DEZ DIAZ, es de domicilio ignorado.- 2/o.- Con fun
damento en lo dispuesto por los artículos 254, 255,257, 
258 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta- Fórmese expediente regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que el corresponda y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad. Apareciendo de 
la constancia exhibida, se presume que la demandada 
SUSANA HERNANDEZ DIAZ es de domicilio ignorar 
do, por lo que, con fundamento en el artículo 121 
fracción II del citado Código Procesal, se ordena su 
notificación por Edictos que se publicarán por tres veces 
de tres en tres días en el periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
haciéndole saber a la demandada que dentro del término 
de CUARENTA DIAS deberá ocurrir a este Juzgado a 
recoger las copias simples de la demanda y que deberá 
contestar dentro del término de NUEVE DIASapartírde 
la notificación que se le haga, advertida que de no 
hacerlo, se le tendrá por presuncionalmente confesa de 
los hechos de la demanda, al igual deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y 
notificaciones, de no hacerlo éstas les surtirán efectos por 
los estrados del Juzgado, aún las de carácter personal. 
Expidase al actor los Edictos para su publicación. - 
Notifiquese personalmente y cúmplase.- Lo proveyó y 
firma la ciudadana licenciada Violeta González Velueta, 
Juez Primero de lo Familiar de Primera Instancia del 
Distritojudicial del Centro, ante el suscrito secretario de 
acuerdos ciudadano licenciado Remedios Osorio López, 
quien autoriza y da fe.- dos firmas ilegibles rúbricas. 
Conste.- Se publico el acuerdo por lista de fecha - 
diecinueve de junio de mil novecientos ochenta y cuatro 
y quedó inscrito el expediente bajo el número 351/984. 
Conste- una firma ilegible rúbrica.

Lo que se publicarán por tres veces de tres en tres días 
en el periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación y en vía de notificación a la demanda 
conforme lo ordena el artículo 616 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. Expido el 
presente EDICTO a los once días del mes de agosto de 
mil novecientos ochenta y cuatro, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL “D”

UC. REMEDIOS OSORIO LOPEZ.

1-2-3
*  *
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VISTO para resolver el expediente relativo a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudi
cación de unidades de dotación, en el Ejido del 
Poblado denom inado “MONTE DE ORO”, M uni
cipio de Huimanguillo, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio núm ero 
5773 de fecha 20 de octubre de 1981, el C. Delegado de 
la Secretaría de Reforma Agraria en el Estado de 
Tabasco, solicitda la Comisión Agraria Mixta iniciara 
Juicio privativo de Derechos Agrarios, en contra de 
los ejidatarios y sucesores que se citan en el prim er 
punto resoludvo de esta resolución, por haber aban
donado el cultivo personal de las Unidades de 
Dotación po r más de dos años consecutivos, y consta 
en el expediente la convocatoria de fecha 24 de Julio  
de 1981 y el acta de la Asamblea General extraor
dinaria de ejidatarios, que tuvo verificativo el 2 de 
agosto de 1981, en la que se propuso reconocer 
derechos Agrarios y adjudicar las unidades de do
tación de referencia, a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos años ininterrum 
pidos, y que se indican en el segundo punto  resolutivo 
de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación 
se remetió a  la Comisión Agraria Mixta y dicho 
organismo notifico el 22 de octubre de 1981, a  los 
ejidatarios y sucerores afectados para que compa
recieran a la audiencia d e  pruebas y alegatos; misma 
que se llevo a cabo el 11 de Noviembre de 1981, en la 
que se com probó legalmente la procedencia para la 
privación de Derechos Agrarios a los ejidatarios y 
sucerores propuesto: de conform idad con lo dis
puesto por los artículos 426,427,430 y demás relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, la Comisión 
Agraria Mixta opino' que es procedente la privación 
de sus Derechos Agrarios a  los ejidatarios y sucerores 
que se señalan y el reconocim iento que propone la 
Asamblea General extraordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente rela
tivo fue turnado a la Secretaria de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una revisión del mismo y com probó la legalidlad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
Juicio, p o r  lo que se tum o  al vocal consultivo agrario 
correspondiente, con la opinión de que  fuera a- 
probado p o r estar integrado correctamente; quien a 
su vez, p o r haberlo encontrado ajustado al proce
dim iento de Ley, lo sometió a la consideración del 
cuerpo consultivo Agrario, ePque emitió y aprobó su 
dictamen en sesión celebrada el 20 de septiembre de 
1982, y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
Juicio privativo se ha seguido de acuerdo cbn los, 
tramites previstos en los artículos 426 427 429 430 431 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
habiéndose com probado por las constancias que 
obran en antecedente, que los ejidatarios y sus 
herederos ha incurrido en la causa de privación de 
Derechos Agrarios y Sucesorios a que se refiere el 
artículo 85 fracción I, de la propia Ley, p o r haber 
abandonado el cultivo personal de la Unidades de 
Dotación po r más de dos años consecutivos; que 
quedaron oportunam ente notificados los ejidatarios 
y sucesores sujetos a Juicio, y que finalmente, se 
siguieron los posteriores trám ites Legales, p o r lo que 
es procedente privarlos de sus derechos Agrarios y 
sucesorios y cancelar los correspondientes certifi
cados de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los campe
sinos señalados, según constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido cultivando las 
unidades de dotación po r más de dos años inin
terrum pidos y habiéndose propuesto el reconoci
m iento de sus Derechos Agrarios po r la Asamblea 
General extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el 2 de 
agosto de 1981, de acuerdo con lo dispuesto por los 
Artículos 72 fracciones III, 86,200 y demás aplicables 
de la misma Ley, procede reconocer sus derechos 
Agrarios y con fundam ento en el artículo 69 de la 
m encionada Ley, expedir sus certificados corres
pondientes.

Por lo expuesto y con fundam ento en los artículos 
ya m encionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el Ejido del Poblado denom inado 
“MONTE DE ORO”, M unicipio de Huimanguillo, 
del Estado de Tabasco; por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación p o r más 
de dos años consecutivos a  los CC. 1 .-Jesús Acosta H., 
2.- Leonardo Concepción M., 3.- Teodoro González 
R , 4.- Ju lián  González R , 5.-Miguel López G arda, 6.- 
Rufino López Che, 7.- Fidel M endez L., 8.-José Piedad 
Sal aya, 9.- Felipe Ramírez Gómez, 10.- Eutemio 
Ramírez Jiménez, 11.- Amaranto Ramírez Córdoba 
12.- Pedro Ramírez J., 13.- M ardano Ramírez J., 14.- 
Jorge Ramírez L., 15.- Angela Cruz Jiménez, 16.- 
Alejandro de los Ríos R, 17.- Vicente Ramírez Cruz; 
18.- José Jesús Ramírez Cruz, 19.- Tesoro Ramírez 
Cruz, 20.- Andrés Ramírez López, 21.- Hipólito 
González A costa 22.- Bem ardino González Valencia
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28.- Ju an  Ramírez López, 24.- Antonio Sánchez López, 
25.- Leandro Sánchez Mendez, 26.- Felipa Valencia 
Mayo. Por la m ism a razón se privan de sus derechos 
Agrarios Sucesorios, a los CC. 1.- Salome Acostar 
Mendez, 2.- Petrona G arda, 8.- Elias Concepción 
Córdoba, 4.- Natividad Córdoba, 5.- Petrona Con
cepción Córdoba, 6.- Santiago González Moreno; 
7.- María J. Moreno, 8.- Santiago González Acosta, 9.- 
Nadvidad González M oreno, 10.- Maríela González 
Moreno, 11.- H eriinda González M oreno, 12.- Ignacia 
González Moreno, 18.- Isabel Isidro. 14.-Jesús Gon
zález Isidro, 15. Carm en González Isidro, 16.- Francis
ca González Isidro, 17. Carlos López López, 18. 
Petrona López G arda, 19. Antonio López López, 20.- 
C om elio López López, 21.- Lucila López López, 22.- 
Rom ana López López, 23.- Amalia López López, 24.- 
María del G  López López, 25.- Anacleto López 
Ramón, 26.- M anuel López Ramón, 27.- Irene Mendez 
López, 28.- Simona Mendez López, 29.- M aría Mendez 
López, SO.- Fem ando González López, 81.- Eusebia 
González, 82.- Q uirino Ramírez G arda; 88.- Ro- 
m ualda Garda; 84.- Encam ación Ramírez G arda, 85.- 
Alida Ramírez G arda, 36.- Lorenza Ramírez Garda, 
87.- José Ramírez López, 88.- Adelaida López, 89.- 
Prisdliano Ramírez Salaya; 40.- Petronila Salaya, 41.- 
Gloria Ramírez Salaya, 42.- Candelaria Ramírez
Salaya; 48. María Santos Ramírez, 44. A rddes Ramírez 
Morales, 45. María Elena Morales. 46. Amalia Ramírez 
Morales; 47.- Rosario Ramírez Alejandro, 48.- Do
m inga Alejandro, 49.- Rosendo Ramírez Alejandro, 
50. Valentín Ramírez, 51. Elasio Ramírez Alejandro, 
52.- Isabel Ramírez Alejandro, 53.- Jesús Ramírez 
C oncepaón, 54.- Benita Concepción,' 55.- Com elio 
Ramírez C., 56.- Josefina Ramírez G , 57.- Petrona 
Ramírez G , 58.- Juana  Ramírez G , 59.- Cloetilde 
Ramírez Cruz, 60.- Pedro Ramírez Jim énez, 61.-José 
Ramírez Cruz, 62.- Santiago Ramírez Cruz, 63.- Pedro 
Ramírez Cruz, 64.- Vicente Ramírez Cruz, 65.- Delia 
Ramírez Cruz, 66.- T á id d a  Ramírez Cruz, 67.- Mar- 
garito Alejadro Ramírez, 68.- Ju v en d a  Ramírez, 69.- 
Esperanza Ramírez López, 70.- Ju v en d a  López, 71.- 
Eulogio Lázaro Ramírez López, 72.- Adelfo Ramírez 
López, 78.- Ricardo Ramírez López, 74.- Olga Ramírez 
López, 75.-José Miguel Ramírez Mena, 76.- Ignada 
Mena, 77.- Sebastian Ramírez Mena, 78.- Natividad 
Ramírez Mena, 79.- Ana Méndez, 80. M arbella Ra
mírez Mendez, 81.- Rosalina López, 82.- Miguel 
González de la Rosa; 88.- María de la Rosa, 84.- Rafael
González de la Rosa, 85.- Rosa González de la Rosa. 
86.- H erculana González de la Rosa, 87.- Samuel
González Escudero, 88.- Dolores Escudero, 89.- 
Ubetio González Escudero, 90.- Arturo González 
Escudero, 91.- Lucila González Escudero, 92.- José 
Ramírez López; 98.- Antonio Sánchez López, 94.- 
C oncepdón López, 95.- María Pilar Sánchez López, 
96.- M aría Esteban Sánchez López, 97.- Tom asa 
Sánchez López, 98.- María Ignada Sánchez, 99.- Ana 
Madrigal, 100.- Amelia Sánchez Madrigal, 101.-

tle lad io  González Valenda; 102.- Emiliano González. 
En consecuencia, se cancelan los certificados co
rrespondientes de Derechos Agrarios que respec
tivamente se les expidieron a  los ejidatarios san- 
donado , números:
117S543, 1173545, 1173551, 1173552, 1173553, 11- 
73554,1173555,1178557,1173558,1178559,1178561, 
1178562, 1173563, 1173564, 117368, 1173578,113574,
1178575,1178576,1178577,1178583,1178587, ,11785* 
91, 1173593, 1178596, 1173598.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos Agrarios y  se 
adjudican las unidades de d o taaó n  de referencia, por 
venidas cultivando p o r más de dos aftos ininterrum 
pidos, en el ejido del poblado denom inado “MONTE 
DE ORO”, M uniap io  de Huim anguillo, del Estado 
de Tabasco, a  los CC. 1.- Narciso González !, 2.- M aría 
Angela Ramos López, 3.- Saúl Correa Mendez, 4.- 
Albina Correa González, 5.- José del G  González 
Alejandro, 6.- Rosalina C órdoba López, 7.- Andrés 
M endez Cafclenas, 8.- Francisco G arda Ramos, 9.- 
Leobardo C oncepaón  López, 10.- J. Jesús Merca 
López, 11.- Guadalupe González Isidro, 12.- Matilde 
González G arda, 13.- Arm ando C oncepaón  Gon
zález, 14.- Candelaria González Peralta, 15.- Valentín 
Ramírez Sánchez, 16.- M anrique González, 19.- Felipe 
C oncepaón  Córdoba, 20.- Sebastian Mendez Ale
jandro , 21.- Pedro Mendez L¿pez, 22.- Trinidad 
C oncepaón L., 23.- Andrés Acosta Méndez, 24.- 
Mateo Sánchez Santiago, 25.- Leo C órdoba Maído- 
nado,26.- Pascual G arda  Sánchez. Consecuentemente 
expídanse sus correspondientes certificados de De
rechos Agrarios, que los acredite com o ejidatarios del 
poblado de que se trata.

TERCERO.- Publíquese esta resoludón, relativa a 
la p rivadón  de Derechos Agrarios nuevas adjudi- 
cadones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denom inado “MONTE DE ORO”, Muni- 
d p io  de Huim anguillo, del Estado de Tabasco, en el 
Diario Oficial de la Federadón y en el Periódico 
Ofieial del Gobierno de esa Entidad Federativa; 
inscríbase y háganse las ano taaones correspondien
tes en el Registro Agrario Nacional, Dirección General 
de información Agraria; notífiquese y ejecútese.

D A D A  en el P a lad  o del Poder Ejecutivo de  la 
Unión, en México, Distrito Federal, a  los d ieanueve 
dias del mes de d idem bre  de mil novecientos ochenta 
y tres.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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MIGUEL DE LA MADRID R  

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

LUIS MARTINEZ VILUCAÑA

V I S T O  Para resolver el expediente relativo a  la 
privación de derechos agrarios y nueva adjudicación de 
unidades de dotación, en  el ejido del poblado deno
minado “ ISLAS ENCANTADAS”, municipio de Cárde
nas, del estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el expedien
te la convocatoria de fecha 9 de abril de 1974, para la 
asamblea general extraordinaria de ejidatarios, relativa a 
la privación de derechos agrarios, en contra de los 
ejidatarios que se citan en él primer punto resolutivo de 
esta resolución, por haber abandonaido el cultivo perso
nal de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos; asamblea que tuvo verificativo el 17. de 
abril de 1974, en la que se propuso reconocer derechos 
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de referen
cia, a ios campesinos que las han venido cultivando por 
más de dos años ininterrumpidos, y que se indican en el 

' segundo punto resolutivo, y se confirmen los derechos 
agrarios de 19 campesinos del censo básico más la 
parcela escolar, beneficiados en la resolución presiden
cial del 31 de marzo de 1960, publicada en el Diario. 
Oficial d é la  Federación el 16 de abril de 1960 quienes se 
encuentran en la actualidad cultivando sus unidades de 
dotación y que se indican en el tercer punto resolutivo de 
la presente resolución

RESULTANDO SEGUNDO.* La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y,-dicho organismo, 
notificó el 30 de mayo de 1974, a  los ejidatarios - 
afectados, para que comparecieran a la audiencia de 
pruebas y alegatos; misma que se llevó a  cabo el 10 de 
junio de 1974, en la que se comprobó legalmente la 
procedencia para la privación de derechos agrarios a los 
ejidatarios propuestos; de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 426, 430 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria La Comisión Agraria Mixta 
opinó que es procedente la privación de sus derechos 
agrarios a  los ejidatarios que se señalan, y el recono
cimiento que propone la asamblea general extraordi
naria de qidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente relativo 
foe turnado al entonces Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, hoy Secretaria de la Refonna 
Agraria, Dirección General de Derechos Agrarios, la que 
hizo una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a  su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo 
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo - 
Agrario, el que emitió y aprobó dictamen en sesión 
celebrada el 28 de febrero de 1975; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Qjie el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
previstos en  los artículos 426, 429, 430, 431, y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habién- 
dos comprobado por las constancias que obran en 
antecedentes, que los ejidatarios han incurrido en la 
causa de privación de derech o  s agrarios a que se refiere el 
artículo 85, fracción I, de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos; que - 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios 
sujetos a juicio; y que, finalmente, se siguieron los 
posteriores trámites legales; es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los campesi
nos señalados, según constancias que corren agregadas 
al expediente, han venido cultivando las unidades de 
dotación por más de dos años ininterrumpidos; y 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus dere
chos agrarios por la, asamblea general extraordinaria de 
ejidatarios, celebrada 17 de abril de 1974, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 72 fracciones I y III; 84, 
104, 200 y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer derechos agrarios; y con fundamento en el 
artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus certi
ficados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos ya 
mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios, en el ejido del poblado denominado “ ISLAS 
ENCANTADAS", Municipio de Cárdenas, del Estado 
de Tabasco por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años consecu
tivos alos CC. 1.-Jesús Pan ti, 2.- Mifiboset Jerónimo, S.--
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Liborio de la Cruz, Salómón Carrillo, 5.- Lorenzo 
TorresC., 6.-José Velázquez, 7.- Celedonio Pérez H., 8.- 
Herculano Gómez, 9.- Alfonso Gómez, 10.- Francisco 
Gómez, 11.- Evaristo Arias, 12.- Hilario Juárez, 13.- 
Carmelo Juárez, 14.- Angel Jiménez, 15.- Pascual Cupil, 
16.- Angel Cupil, 17.- Nepomuceno Domínguez, 18.- 
Roboaun Carrillo, 19.- Sebastián Méndez, 20.- Clemen
te de los Santos, 21.- Manuel de la Cruz, 22.- Pedro 
Palma, 23.- Jeremías Reyes, 24.- Rosalindo Zamudio, 
25.- Victoriano Zamudio, 26.- Andrés Arias, 27.- Félix 
Montejo, 28.- Benito Panti, 29.- Adalberto Córdova, 30.- 
Daniel González, 31.- Santiago Pulido, 32.-Juan Palma, 
SS.-JuliándelaCruz, 34.- Adolfo Castro, 35.-José María 
Castro, 86.- David Candelera, 37.- Leocadio Cupil, 38;- 
Miguel Gutiérrez, 39.- José Domínguez, 40.- Isabel 
Domínguez, 41.- Femando Palma, 42.- Manuel Gonzá
lez, 43.- Juan  González, 44.- N ocomed es Cupil, 45.- 
Rafael González, 46.- Salvador González, 47.- Pascual 
Juárez, 48.- Cristíno Cruz, 49.- Adolfo Palma, 50.- 
Honorio Sánchez, 51.- Ignacio Angulo, y 52.- Saunuel 
Danto ri.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venir las cultivando por más de dos años ininterumpi- 
dos, en el ejido del poblado de “ ISLAS ENCANTA
DAS”, municipio de Cárdenas, del estado de Tabasco, a 
los CC. 1.- Natividad Montiel Reyes, 2.- María Esther 
Ventura Uscanga, 3.- Honorio Sánchez Flores, 4.- Bar
tolo de la Cruz Alejandro, 5.- Dolores Torres Zamudio, 
6.- Inés Arias Montiel, 7.- Crescendo de la Cruz R., 8.- 
Juan Domínguez Izquierdo, 9.- Misael Uscanga Córdo
va, 10.- Pablo Chable Córdova, 11.- Amabilia de la Cruz 
Zamudio, 12.- Marcelina Reyes Martínez, 13.- Rosario 
Candelera Martínez, 14.- Emilia Pereyra Montiel, 15.- 
Máximo de los Santos Hernández, 16.- José Eligió 
Montiel Reyes, 17.- Elias Fleites Rodríguez, 18.- Cande
lario Montiel Reyes, 19.- A ndreajuárez Rodríguez, 20.- 
Anicad Reyes Pereyra, 21.- Guadalupe Montiel Reyes, 
22.- Alfredo Córdova Montiel, 23.- Angel de la Cruz 
Alejandro, 24.- Felipa Montiel Reyes, 25.- Miguel de la 
Cruz Rodríguez, y 26.- Carmen Reyes de la Cruz; 
consecuentemente, expídanse sus correspondientes - 
certificados de derechos agrarios, que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata, y el relativo a la 
unidad agrícola industrial para la mujer, misma que se 
formó con una unidad de dotadón de los titulares^ 
privados; asimismo se declaran vacantes 25 unidades de 
dotadón para posteriormente ser adjudicadas.

* ■ . . .  » - -■»

TERCERO.- Se confirman los derechos agrarios de 
19 Campesinos del censo básico, beneficiados en la 
resoludón presidencial de 31 de marzo de 1960, y 
publicada én el Diario Oficial de la Federadón el 16 de 
abril de 1960, quienes se encuentran en la actualidad 
cultivando sus unidades de dotación, a  los CC. L- 
Nicolás Panti Ventura, 2.- Eulalio Pérez Hernández, 3.- 
Anatolio Juárez Pérez, 4.- Natividad Panti Ventura, 5.- 
Leopoldo Panti de la Cruz, 6 Pedro Juárez Pérez, 7.- 
Gabriel Ovando Castro, 8.- Hernán Zamudio Uscanga, 
9.- Antonio Alor González, 10.- Pedro de la Cruz 
Montejo, 11.- Pablo Hernández Martínez, 12.- Magda- 
leno Arias Montiel, 13.- Candelario Palma Córdova, 
14.- Bruno Palma Córdova, 15.- Manuel Uscanga 
Izquierdo, 16.- Ramón Castro Ramírez, 17.- Luciano de 
la Cruz Olán, 18.- Juan Reyes d ia b la  y 19.- Florentino 
González Sauz, en el ejido del poblado denominado 
“ ISLAS ENCANTADAS”, municipio de Cárdenas, del 
Estado de Tabasco; consecuentemente, expídase a sus 
nombres los correspondientes certificados de derechos 
agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado de 
que se trata, y el relativo a la parcela escolar.

CUARTO.- Publíquese esta resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicación de 
unidades de dotación, en  el ejidodel poblado de “ ISLAS 
ENCANTADAS”, municipio de Cárdenas, d d  estado de 
Tabasco, en- el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad federativa; 
inserí base y háganse las anotaciones correspondientes en 
el Registro Agrarios Nacional; notiflquesc y ejecútese.

D A D A en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
en México, Distrito Federal, alos veinticinco días del mes 
de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

AUGUSTO GOMEZ VILLANUEVA
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION GENERAL

DEPENDENCIA- DEPARTAMENTO JURIDICO
AREA DE TITULACION DE BIENES INMUEBLES

Número: 19-RGC 
Expediente: 19/ 

. Ret VI1-409 
México, D.F. a 16 de julio de 1984

SR INC: LUIS MARTINEZ VILLtfcAflA (■
Secretario de la Reforma Agraria 
Bolívar Núm. 145 
06080 México, D. F.

La Comisión Federal de Electricidad, con cargo a su 
patrimonio, va a llevar a cabo la construcción de la S.E. 
CARDENAS II, la que permitirá atender la creciente 
demanda de fluido eléctrico en la zona, por lo que es 
necesario afectar diversas superficies.

De conformidad con lo establecido por los Artículos 
lo., 2o., 4., 7o., 9o., y23 de la Ley de Servicio Público de 
Enerva Eléctrica, en relación con el Artículo 112, 
Fracción I, de la Ley Federal de Reforma Agraria, la 
construcción de la S.E. CARDENAS II, es de utilidad 
pública.

Para la ejecución de los trabajos de referencia, es 
necesario afectar una superficie de 40,000.00 M2 del 
Ejido Cárdenas, Mpio. del mismo nombre del Estado de 
Tabasco.

Con fundamento en las disposiciones legales invoca
das y en cumplimiento a lo señalado por el Artículo 343 y 
siguientes de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
solicita a esa Dependencia a su digno cargo, se tramite el 
expediente expropiatorio respectivo de la superficie 
ejidal que se precisa, en la inteligencia de que la 
indemnización se cubrirá conforme al avalúo que al 
efecto se formule.

Con. el presente, me permito remitir a usted copia 
heliográfica del plano definitivo de la S.E. CARDENAS 
II fechado en junio de 1984, en los que se señala la 
ubicación de la superficie cuya expropiación se solicita

Complementario a lo anterior y también con el 
presente, remito a usted dos copias del cálculo de 
Orientación Astronómica que contiene las coordenadas 
de los vértices, rumbo de sus lados y cálculo analítico del 
Area por expropiar.

Siendo necesaria la legalización de la citada superficie 
a favor de este Organismo, agradeceré a usted que esta 
expropiación se tramite a la brevedad posible y una vez 
satisfechos los requisitos de Ley, se formule el Decreto a 
que se refiere el Artículo 346 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria.

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración.

A t e n t a m e n t e

LIC. JOSE ATHIE CARRASCO 
JEFE DEL DEPTO. JURIDICO

PETROLEOS MEXICANOS 
Av. Marina Nacional 329 

México 17, D.f

GCIA SERVS. TECS. ADMVOS: 
SUPTCIA. GRAL ADQ. INMBS. 

Número SGAAI-5051 
Expediente: 31-01-33 

Enero 9 de 1979.

SOLICITUD EXPROPIACION DE 1.09.20.00 HAS., 
TERRENOS PROPIEDAD EJIDO “ BENITO JUAREZ” 

MPIO. HUIMANGUILLO, TAB.

C.ANTONIO TOLEDO CORRO 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
DIRECCION GENERAL DE TIERRAS Y AGUAS 
BOLIVAR No. 145 
C I U D A D

At’ n. Sr. Lie José Parcero López.

Pedro Valdez Ortiz, Apoderado del Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno Federal denominado PE
TROLEOS MEXICANOS, con el carácter de Gerente de 
ServiciosTécnicos Administrativos de dicho Organismo, 
personalidad que tengo acreditada en esa Secretaria a su 
digno cargo, según testimonio de la Escritura Pública 
No. 177, otorgada ante la fe del Notario Público No. 109 
del Distrito Federal Sr. Lie Luis de Angoitia y Gaxiola, 
señalando como domicilio para oir y recibir notifica
ciones el edificio marcado con el No. 329, de la Avenida 
Marina Nacional de esta ciudad, ante usted con la debida 
consideración me permito manifestar que:
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En nombre y representación de Petróleos Mexicanos y 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos Nos. 
10 de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucio
nal en el Ramo del Petróleo y 343 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, solicito la expropiación de 1.09.20.00 
Has., de terrenos propiedad del ejido “ Benito Juárez” 
Municipio de Huimanguillo, Tab., superficie que se . 
describe en el Plano de afectación N a  SCDG-422 copia 
adjunta. Asimismo se anexan fotocopias de los siguientes 
documentos.

Cañera de Campo, Plano de construcción. Orientación 
astronómica y Cálculo analítico.

El destino que Petróleos Mexicanos dará a la superficie 
solicitada er expropiación será para la construcción d* la 
ampliación de la Estación de Compresión No. 2-A 

CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA

Las causas de utilidad pública que se preven en favor de 
la Industria Petrolera e interés de la Nación, son las 
establecidas en las fracciones VII, IX y XII del Articulo 
112 de ia Ley Federal de Reforma Agraria en vigor.

DE LAS INDEMNIZACIONES

Petróleos Mexicanos desde éste momento reconoce la 
obligación que tiene de pagar oportunamente el ejido de 
que se trata, las indemnizaciones a que tengan derecho 
tanto por los daños qu .o causen a bienes distintos de la 
tk-rra, como por la tierra misma que se les segregue con 
movito de la presente solicitud, de acuerdo con los 
valores que al respecto determine la Comisión de 
Avalúos de Bienes Nacionales, dependiente de la Secre
taría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas.

D E R E C H O

Son aplicables rn cuanto al fondo de ésta solicitud, lo 
dispuesto por el Articulo 27 Constitucional segundo 
párrafo. Articulo 2, 3, 4 y demás relativos de la Ley 
Federal de Expropiación, Articulo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo, Artículos 3o.. fracciones I y III y 
4o. del Reglamento de la Ley Reglamentaria antes duda, 
asi como en el Artículo 12 del Reglamento para la 
Planeadón, Control y Vigilancia de las I n versiones de los 
Fondos Comunales Ejidales.

Por lo anteriormente expuesto y con apoyo en los 
ordenamientos legales invocados.

A USTÉD C. SECRETARIO DEL* REFORMA AGRA
RIA, atentamente pido:

PRIMERO.- Tenemos por presentado en tiempo y 
forma con ésa soliatud de expropiadón de una superfi- 
de compuesta por 1.09.20.00 Has., de terrenos propie
dad del ejido “ Benito Juárez”

SEGUNDO.-En su oportunidad, obtener del Ejecutivo 
Federal el Decreto Expropiatorio respectivo y su publi
cación en el Diario Oficial de la Federación para los 
efectos legales correspondientes.

ING. PEDRO VALDEZ ORTIZ 
GERENTE SERVS.TECS. ADMVOS.

PETROLEOS MEXICANOS 
Av. Marina Nacional 329
México 17,. D.F. DEPENDENCIA:
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SOLICITUD DE EXPROPIACION 
SUPERFICIE 296-71-38.00 Has 

Ejido: CUMUAPA 
MPIO. CUNDUACAN 

ESTADO: TABASCO
C.ING. LUIS MARTINEZ VILLICAÑA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVAR No. 145 
C I U D A D .

Afn.: ING: ENRIQUE GUERRA CALVAN 
DIRECTOR GRAL DE PROCEDIMIENTOS AGRA-

RIORIOS

MARCOS GONZALEZ TEJEDA Apoderado del Orga
nismo Público Descentralizado del Gobierno Federal 
denominado Petróleos Mexicanos y en mi carácter de 
Gerente de Administración Patrimonial, personalidad 
que acredito mediante el testimonio de la escritura 
pública No. 649, expedida ante la fe del Notario Público 
No. 1Q9 del Distrito Federal, Sr. Lie Luis de Angoitia y 
Gaxiola, señalando como domicilio para oir y recibir 
notificaciones el edificio marcado con el número 329 de 
la Av. Marina Nacional de esta C.adad de México, ante 
usted con la del «da consideración me permito manifes
tar
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Que en nombre y representación de Petróleos Mexica
nos y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
10 de la Ley Reglamentaria del 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo y 343 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, vengo a solicitar la expropiación de 296-71 
38.00 hectáreas, propiedad del Ejido denominado 
“ CUMUAPA” Municipio de Cunduacán Estado de 
Tabasco área que se describe en los planos de afectación 
número VHSSTA-2785, una libreta de campo, planillas 
de cálculo, memoria descriptiva y orientación astronó
mica.

D E S T I N O

El destino que Petróleos Mexicanos dará a la superficie 
solicitada en expropiación será para; caminos de acceso, 
estaciones de Bomberos, Estaciones de Compresoras, 
Baterías, Area de Quemadores, Areas de Pozos, Lineas 
de Descarga y de Trasmisión eléctrica. Corredores de 
Lineas, Oleoductos, Gasoductos, Peras de Lanzamiento, 
Planta de inyección de agua e instalaciones complemen
tarias de los Pozos Samaría e Iride.

CASOS DE UTILIDAD PUBLICA

Las causas de utlidad pública que se preven en favor de la 
Industria Petrolera e interés de la Nación, son las 
establecidas en las fracciones I, III, V, VII, IX, y XII del 
Artículo 1 o. de la Ley Federal de Expropiación, así como 
en las fracciones I, V, VII y IX del artículo 112 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria en vigor.

Tierra que se les segregue con motivo de la expropiación 
que se solicita, de acuerdo con el peritaje que praedque 
al efecto la Dirección General de Catastro de la Propie
dad Federal.

D E R E C H O

Son aplicables en cuanto al fondo de esta solicitud, lo 
dispuesto por el Articulo 27 Constitucional Segundo 
Párrafo, así como los Artículos lo, 2o, 3o, 4o, y demás 
relativos de la Ley Federal de Expropiación en vigor, 112, 
113 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, 10o, de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo.

Norman el procedimiento los Artículos 343, 344, 345 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria.

Por lo expuesto, a usted C. Secretario de la Reforma 
Agraria, atentamente solicito se sirva;

PRIMERO.- Ordenar se inicie el trámite en los términos 
a que se contráe esta solicitud, publicán
dose por dos veces en el Diario Oficial de la 
Federación para que surta efectos de noti
ficación formal

SEGUNDO.- En su oportunidad y previos los trámites.
de Ley, obtener del Ejecutivo Federal la 
expedición del Decreto expropiatorio co
rrespondiente y su publicación en el citado 
Diario Oficial para todos los efectos legales 
correspondientes.

Le protesto a usted las seguridades de mi más alta y 
DE LAS INDEMNIZACIONES distinguida consideración.

Petróleos Mexicanos desde este momento reconoce la 
obligación que tiene de pagar al Ejido las indemniza
ciones que tiene de pagar al Ejido las indemnizaciones ^  ^ MARCOS GONZALEZ TEJEDA
correspondientes a los daños de los Bienes Distintosala GERENTE DE ADMON PATRIMONIAL


